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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA   

ACCIONANTE:   RODRIGO ALBERTO LOPEZ BALANTA  

ACCIONADO:  JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

RADICACIÓN:    001-2020-00092-00 

 

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en atención a lo ordenado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante de fecha 27 de 

noviembre de 2.020 y a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de las partes 

intervinientes dentro del proceso (rad. 023-2017-00452): COOPSERP 

COLOMBIA (Demandante) Contra RODRIGO ALBERTO LOPEZ BALANTA 

(Demandado), dentro de la acción de tutela de la referencia, fija el presente: 
 

AVISO 
 

Poniéndole en conocimiento a la JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL (Juzgado 
Origen), OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI (Vinculado E.T.), RODRIGO ALBERTO LOPEZ BALANTA 
(Accionante y demandado), EMCALI – EMPLEADOS OFICIALES (Pagador del 
Demandado), COOPSERP COLOMBIA – Rep. Legal (Demandante), ADELA 
PAREDES LEMOS (Apoda del Demandante); lo ordenado por el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante 

de fecha 27 de noviembre de 2.020 , que en lo pertinente dice: “(…) PRIMERO: ADMITIR 
el trámite de la presente acción de tutela, instaurada por RODRIGO ALBERTO LOPEZ 
BALANTA, frente a JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE 
SENTENCIAS DE CALI… CUARTO: ORDÉNESE al JUZGADO DÉCIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE SENTENCIAS DE CALI, proceda a NOTIFICAR a las 
partes dentro DEL PROCESO RADICADO BAJO LA REFERENCIA 023-2017-00452-00 y 
remita a esta judicatura con la respuesta a la acción, las pruebas correspondientes de dicha 
notificación y copia y/o expediente digital del ejecutivo radicado bajo la referencia 023-2017-
00452-00… NOTIFÍQUESE por el medio más expedito… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Fdo.) DARIO MILLAN   LEGUIZAMON”.   

 
SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN LA CARTELERA DE LA SECRETARÍA DE 
LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI POR EL TÉRMINO DE UN (01) DÍA, MARTES 1 DE DICIEMBRE DE 2.020, 
DESDE LAS 8:00 A.M. HASTA LAS 5:00 P.M.  
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISOS DE 
TUTELA: 

 

Santiago de Cali, diciembre 01 de 2.020 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina 
de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias y en la página web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes 
hubiesen hecho pronunciamiento alguno. 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 

Firmado Por: 

 

JAIR  PORTILLA   GALLEGO  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES 

JUZGADO 001 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

 CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

  
   

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Radicación:                  76-001-31-03-001-2020-00092-00 
Accionante:                  RODRIGO ALBERTO LOPEZ BALANTA 
Accionados:               JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
Clase De Proceso:        ACCIÓN DE TUTELA –PRIMERA INSTANCIA 
 
 
De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Artículo 1º del 
Decreto 2591 de 1991, admítase el trámite de la presente Acción de Tutela. 
 
En consecuencia, infórmese al accionado sobre los hechos que motivaron la 
presente acción para que en el término de dos (2) días, se pronuncie frente al 
escrito de tutela y aporte las pruebas que pretenda hacer valer dentro del presente 
trámite. 
 
Se ordenará, la práctica de todas y cada una de las pruebas que a juicio del 
Despacho, sean conducentes para impartir claridad frente a los hechos, de 
conformidad con lo establecido en el art. 19 del Decreto 2591 de 1.991.    
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el trámite de la presente acción de tutela, instaurada por 
RODRIGO ALBERTO LOPEZ BALANTA, frente a JUZGADO DÉCIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE SENTENCIAS DE CALI. 
 
SEGUNDO: SOLICÍTESE a JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÒN DE SENTENCIAS DE CALI, que dentro del término de DOS (2) días 
se sirvan presentar los argumentos que tengan en su defensa respecto de los 
hechos y pretensiones de ésta acción de tutela presentada por RODRIGO 
ALBERTO LOPEZ BALANTA.  
 
TERCERO: VINCÚLESE a LAS PARTES DENTRO DEL PROCESO RADICADO 
BAJO LA REFERENCIA 023-2017-00452-00, para que dentro del término de DOS 
(2) días se sirvan presentar los argumentos que tengan en su defensa respecto de 
los hechos y pretensiones de ésta acción de tutela presentada por RODRIGO 
ALBERTO LOPEZ BALANTA.  
 
CUARTO: ORDÉNESE al JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÒN DE SENTENCIAS DE CALI, proceda a NOTIFICAR a las partes 
dentro DEL PROCESO RADICADO BAJO LA REFERENCIA 023-2017-00452-00 
y remita a esta judicatura con la respuesta a la acción, las pruebas 
correspondientes de dicha notificación y copia y/o expediente digital del ejecutivo 
radicado bajo la referencia 023-2017-00452-00. 
 



2 
 
 

 
 

  
   

QUINTO: VINCÚLESE al JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, OFICINA DE 
APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para 
que dentro del término de DOS (2) días se sirvan presentar los argumentos que 
tengan en su defensa respecto de los hechos y pretensiones de ésta acción de 
tutela presentada por RODRIGO ALBERTO LOPEZ BALANTA.  
 
NOTIFÍQUESE por el medio más expedito. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON  
JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b7d087981dcaaf96897a6981ebdd6a9249023faffbb18c7ff416f5199bed1788 

Documento generado en 27/11/2020 01:13:04 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
















	DEMANDA_26_11_2020, 3_10_29 p.&nbsp;m..pdf (p.1-2)
	ANEXOS_26_11_2020, 3_10_10 p.&nbsp;m..pdf (p.3-7)

